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,
de estudlos superiores. se' agJ'1IjJlUl en ·cuatto gnmdes apar
tados:

1. PIsIca, Q1J!mlca, Geologla, Blologla Y Ma_tltas.
2. Antropolof¡la cultural, l'I!oo1Ollll\.~ .., lI;oonomla.

Cleogratla bnmana. IntroduoolÓll a la MedIdna;
3. Fllosofll\. Pedago¡¡ta, Hlstorla, Utera~,*,l', Lenguas clá-

sicas. '
4. Técnicas gráficas, expreslones artlBtlcas.
Estas materias se Impartlrán procurando una estrecha vincu

lación en~re la _.., la práetlea.La ex¡¡~cladebe postular
la eXJlIl_ón te6rlca .., lateorla l1a de e"l'Jlcltar SUS prnye<>
clones práetl.... ' se conc1ben ~as en·1IIl trabajo experl
m.ntal muy ampllo .., culde(lÓllllflletíte progrlÚlla<lo.

Séptimo.-Los· contenidos de .las Jllater1ss. 'optativas, elegidos
entre lps aspectos máS renovados de las cIencias. serán objeto de
programec1ón por los IDBlltut08(1• .clenetax delalil(lucaclón res
peetivosen relación con, el, profeJ(>rQdo. -de. cada Centro y en su
desarrollo se cuidará siempre que la tnet()dolnia empleada in
troduzca al al\m1no en el hábito formal delpen.samlento propio
de cada ciencia.

Octavo.-Los centros docentes deberán establecer. de acuerdo
con el InxtttulQ (l. CIencias de la. lilaooaclón, •al menoe c1nco
materlaa opatlvos pe_ente& a tres grtl\lO$ (l. entre loe
cuatro selialal!oe en el páITafc sexto, Cada alnmno estlll'á obll
¡al!o a ele8lr (loe materlas ~tlv""

Noveno.-8lende uno (le l<>r aspOétos 11láa Innovadores del
Cnreo (le QrIel1_ t:J_~ la ~~l.Il<lad que se
atribuYO a la t:Jnlveraldad.enla ......n1~ clél mismo. la
presonda del prot~ ~l!>#o ..~e d. manera
~va en el -...uo de los •.~ ..". ~ac1ónunl
versl~ ¡lroplamente cIlCha. I"osCéIltree.~ PIl'8 reJ>.
Ilzar esta experleneta reL'8lJ8rán att·~ _ la pro
¡ramaclón conjunta .., la~ en práctlca (le setnlnarloe ..,
curslnos breVes (le éaráeter m~lco.

Déclmo.-Los seminarios (le orIenac16n nn1versltarla serán
desarrollados 'por Profesores~de l~d1sttntas Facultades y Es
llUOlas TécnlCas Snperlores que¡n¡.edan f'!lil!lar Ü'S lin••s fun
damentales y los aspee~ más. Interesantes de los respectivos
estudios. Deberán particlparas1mismo en estos ·sem1narlos alum
nos de los dos últimos cursos. a quienes les ~á. valorada tal acti
vidad como una de las tareas formativas de $U carrera.

t:Jru1éclmo.-Los Centros qUe !nIPartan el curso de Orl.nta
clón Unlverslterla promoverán asimismo la IntervenCión (l. ....
peclállstas cuamloadÓB de los dlStlnlQs sectores profcslonales quc
pue(!an ofrecer una versión realista de la funclÓll social .., eco
nórnloa de 1118 carreras .., prorestones respectivos dentro de la
socleclad actual.

Duodéclmo.--.Para. fOSPOru1er asu carácter emlnentemenf<¡
orlenta<1<r, estos setnlnarlos. dellen Ir acon¡,paljp.<los, .s1cmpre que
sea posible. de vIIltas .., convl_cla en los centros que se qul...
ran dKa conocer. .

El b<rarlo (leest08 lleInInarlos. debe lW !\lstrlbultl<> con toas
flexlbDldad .., (I.hará _da1'a las poslblll4ades reales de los
centros colaboradores.

Declmotercero. t:Jno. La evaluaclón contlnuaes una opera
ción atatematlos .., prlm:lpal d. laactlvld8d'ed.ucatlva. E~ará

Integrada en la programaclón<lél~~.corto.., lar¡o
pI..... Lascllferenlas prnCbas que¡lUedell JltlllZarae no deben
BU¡lOl>el' ll<)luclÓll atguna de contlI!ulclad eQ.la~ acaQ.énllca;
forman parte normal d. los procesos~ i>UCSto que_n permitir ratlf10ar .., rectlflcar.cl llí'Ol>108\lrenc!lZa)e,

Dos. La evaluaclÓll contlI!ua lO deSarr\>llatá ~ de una
exploraclón lnIclal dela1nlnno que 8batcá<'á _0 tlsIco, la
BltusclÓll amblea~ el blstorla1 ~.·",.las prlnclpales ea
racterlatloas pslcolllglcee.

.Declmocuarto.-En Iosd1ve~,~~remos que plantea la prác
tica concreta de la .valuatlón o<>ntlnua. éSta seateru1rá a las
(llsposlclcnes _ la mlsmaquc .. dlotan ea; alDeoreto 28181
19'70. de 22 (le a¡oeto, sobre IlUItltuclÓll (le le prueba de gral!o
de Bacblner Elemental ..,.~lQde la evaluaclón con
tlnua del rencllmiento educatlvo del"" al_ yen la orden
mlnlSterlal que _rolle el me!\ClOt1adO PílcI:elQ.

Dec1moqulnlQ.-E1 consejo de orlentac1ón ~I'" .., pror...
slonal aeró. elaborado por al eqll1po~ OObStitll1do por _
loo Pr<1f""",,"" del curso en CO~Ól1 cone1~ de orton
taclón del Instituto (le Clencla8 (le la lildúcaclón co;rrespancll.nte.

El consejo será formulado por el Profesor, consejero o tutor
académico. En los casos de duda, cambiará impresiones con el
intereSado y los padres o tutores para. tener en cuenta los con·
dictonantes .académicos y no aeadémicos que concurren en el
alumno.

Decimosexto.-La eva~uación final !responderá 8. una estima
ción conjunta de tOdos los Profesores del curso que deberá tener
en cuenta el proceso de evaluación progresiva desarrollado a lo
largo del año escolar. La expresión del nivel alcanzado en la
evaluación final se hará en térmiQ.os· de calificación e irá acom
pañada de un consejo académico y profesional.

Decimoséptimo.-En el supuesto de la concordancia entre el
consejo orientador y las aspiraciones futuras del almnno. éSte
quedará facultado para el libre. acceso al Centro universitario
en el que pretende inscribirse. En el caso de que el alumno se
decidiera a cursar otros estudios habrá ·de someterse a las prue
bas que en su caso se determinen.

Decimodavo.-Cuando la~ Entidades universitarias, de acuer
do con el articulo 36.,. apartado 8E'gundo, de la Ley General de
Educación, sean autorizadas para establecer criterios de valo
ración para· el acceso en ellas. éstos babrán de ser concordantes
con la preparaciÓn realizada por loBalutnnos. PMa el ingreso
en Centros de educación universitaria de los alumnos que sIgan
el Curso de orientación en' el año académico 19'10-71, DO se
aplicarán· otras pruebas que la evaJ.uación continua, salvo lo
previsto en el número anterior.

Declmonoveno.-Parn dar cumplimiento al articulo 128, ter
cero, de la Ley General de Educae1ón, cuando tennlne el año
escolar los alumnos del Curso de Orient;a.ción Universitaria esta
rán obligados a manifestar por escrito razonado al Director del
Centro, con carácter reservado. cu.antas Iniciativas consideren
oportunas para mejorar el curso que a titulo experimental se
implanta a partir. del mes de octubre de 1970-

Vigésimo.-De acuerdo con lo establecido en el Decreto 24811
1970 podran impartir. el Curso de Ot1entac1ón Universitaria los
que a tenor de lo allí dispuesto obtengan la clasificación de
Centros piloto. Centros experimentales y centros autorizados
para realiZar esta experiencia en él' afio académico 1970-71.

Lo que comunico a VV. n. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 30 de septiembre de 1970;

VILLAR PALASI

lImos. Sres. Directores generales del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de octubre <lll'1970 por la que $O
aprueba el Convento para la. ordenact6n de los pre
cios 11 már,genescte comercfalf2ación de los aparatos
de uso doméstico denomf~ bienes blancos.

Ilustrísimo sefior:

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 20 de la Orden
del Ministerio d. Comerolo (l. 24 (le octubr. (l. 1966. este MInI&
tedo ha- tenido a bien· aprobar el convento para la ordenación
de los preeios y .márgenes de comer~t:aUzaeiónde los aparatos de
uso doméstico denom1nad06 bienes blancos. cuyo texto se- pu
bli<ma continuac!óD pa.ra general conocimiento:

En !ladrld a 29 d. julio de 19'70. Reunidos. d. perte (le la
AdminlstracUm: El Subsecretario de Comercio. llustrlslmo se
fíor don Nemesio Fernál;Kiez.Cueata. en representación del Mi
nisterIo de Comercio. De parte del Slndicato Nacional del Me
tal: ¡;:¡ Presidente, don José Ram6n )ilSijaola Raymond, y con
su autorización. loS· Beoores don José Miguel Herrero Eche
varrla, don Eugenio RoYo Erral;quln. don Luis Orto Val Y
(Ion José Ramón Lec1.lona AgUlrre. enrepresentecl6n dc los.
fabricantes y sus marquistas· de apatatQ;9: de uso doméstico de
nominados bienes blancos. Exponen: QUe a fin de ordenar el
mercado de aparatos..de uso <:iotnést1co denominados bienes
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blancos. en lo referente a precios recomendados de venta al
público y márgenes de distribución. contrayendo éOt<>o en be
neficio del consumidor final. eliminando la anarqufa de los
descuentos y sus et~ctos discriminatorios y doUmdo al mercado
de mayor trasparencia, consideran conveniente. de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo quinto del Decreto-.ley 15/1968. de
7 de noviembre, en los articulos séptimo, octavo y. noveno del
Decreto-Iey . 15/1967, de 27 de noviembre. y en los·· artículos
noveno y décimo de la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de. octubre de 1966. ratificada su vigencia en los artícUlos
quinto y .sexto del Decreto-l.y 22/1969. de 9 de dlciembre. for
mal¡zar un. Convemo para.- ordenación y establltdadde" precios
en el mere&do de aparatos de uso doméstico, ron arreglo a las
siguientes

Cláusulas

Primera.-El presente Convenio obliga a todos los fabr1·
cantes y sus marquistas que efectúen SUB weracfones de fa
bri~ctÓIl y/o comere1al1zaclÓll de aparatos de uso doméstico
en el mercado naC1onal, quedando excluidas las ventas direeta8
a las: empresas constnrotoras de viviendas y las act1vi<1ades <le
exportación.

Segunda.-Losproductos sometidos al presente Convenio
son todos los aparatos de uso doméstico, denominados bienes
blancos,' siguientes: Lavadoras., frigorífiet'8,cocinas y, hornillos.
calentadores de agua, estufas de combustión gaseosa. lavavaji·
llas, centrifugadoras, secadoras de arre caliente. mesas plan~

chadoras con motor y rodillo' y armarios secadores, cualquiera
que sea la fuente de energía qUe utUicen.

Tercera.-La.s listas de los preeios recome-ndadoo de venta
al púhlico sin impuestos. de todos loo fabricantes y sus mar
quistas. se re<l.uclrán, a partir de 1 de' octubre de 1970, en el
porcentaje máximo que permita la aplicación de los, márgenes
de comercializáción que se establecen en la cláusula quinta.

A estos efectos, se ,aplicará a 105 precios recomendados <le
venta al público vigentes con anteriorlda<l al Convenio la si
gUiente fórmula:

e
R=V

l-m

Don<le «R» es la reduccián a aplicar; «V», el pre<:io de
venta al público anterior al Convenio; «C», el precio neto de
salida de fábrica, obtenido descontando del de venta al pú~

bUco' anterior al Convento, el margen comercial medio pon
derado que se practicaba, y «ID» es el margen máximo de ro
mercialización previsto en el Convenio.

Cuarta.-LQs fabricantes y BUS marquistas se comprometen
a presentar, previamente, en, la Dirección General de· Comer
cio Interior, a. través del Sindicato Nacional del Metal, dos
copias sel\adas y firmadas.de' las li6taB de, sus precl08 reco
mendados de venta al público, vigentes en 13 de julio dé 1970,
que servirán (fe base- para todos los efectos del Convenio, asf
como las nuevas listas que han de entrar en. vigor en la fecha
que se estipula.

Quinta.-Sobre los precios <le venta al públ1co resultantes
de la apUcación de la fórmula de la cláusula tercera, los fa
bricantes y sus marquistas podrán conceder, como márgenes
máximos de comercializaciÓIl. hasta un 25 por 100· sobre 106
precios de venta al públ1co, sin impuestos, a los comercian
tes detallistas, según su clasificación, y hasta un 29 por 100 a
los mayoristas, para ambos sin abonos, premios, descuentos ni
bonificaciones adicionales, salvo las excepciones previstas en
este Conven1o.

8exta........se considera plazo usual de pago el de noventa días
fecha factura. Todo anticipo o aplazamiento en relación con
la citada forma de pago, deberá· serbonUlcado o .l'e'Cargado 8.

razól) del 0.75 por 100 mensual, incrementándose a reducién
dose' este porcentaje según la variación oficial del tipo de in
terés.

Séptima.-Oada la estacionalidad en la venta de frigorífi
cos y estufas se establecen las siguientes eondiciones espeeia
les de precatt!paña, exclusivaniente para dichos aparatos:

a) La duración de la precampafia para ftlgoríftcos será
desde elIde octubre hasta el 31 de marzo, y para estufas
desde el 1 de jUIllO hasta el 30 de septiembre.

b) En este periOdo de precampafia se podrá otorgar un
2.5 por 100 de descuento sobre los precios re-comt.~ndadoo de
venta al público .sin impuestos, ad€'n1ás de las condíciones
nOl"males establecidas en este Convenio.

e) Excepcionalmente, el pago de los a.para.tos suministra
dos durante la precampañ....e podrá hacer al llnal de la m1&
ma y en la.s condiciones establecidas en este Convenio.

OCtava.-Independlentemente de 10 establecido por las nor
mas vigentes en la materia, a pa.rttrde la fLnna del Conve
nio, tod.os los fabricantes y SUB marquistas se obligan a re
percutir en factura los impuestos que corresponda en cada
caso.

Novena.-El Ministerio de Comercio adoptará las med,tdas
necesarias para hacer extensiva la ordenación que resPecto a
márgenes se prevé en este Convenio a. la misma clase <le apa
ratos procedentes de importación.

Décima.-8e crea una Comisión de Gestión y Vigilancia del
Convenio, que estará presidida. por el Director general de ea..
mercio Interior o funcionario en quien delegue,. y formada por
un representante de la Dirección General de Industriaa Ski&
rometalúrglcas y Navales- del Ministerio de Il1Q.ustrla, 1.Bl r&
presentante designado por el Sindicato Nacional del Metal con
carácter de asesor técni-eo, .d06 representantes del grupo de
fabricantes y dM representantes del grupO.oo comerctsnte4,
designados por las re&'PeCtivas Juntas Nac:ionaJes del Sindicato
Nacional del Metal, y un fundon.ario del Servicio de Inspecelón
de la Disciplina del Mercado, que actuará como Secretario.

Undécima.-A fin de asegurar el cumplimiento de lo di3
puesto en el presente Convenio, los fabricantes, marquistas y
comerciantes. a través del Grupo Sindical Nacional a que pe-r

_t€nezcan, pondrán en conocimiento de la Com1s1ón de Oetr
tión y Vigilancia del Convenio cualquier anoma.I1a que se pro
duzca en relación con 10 establ~ido en las cláusulas del pre
sente Convenio.

Asimismo, se comprometen .. a proporcionar cuanta informa
ción les sea- requerida pOr la COmisión de Gestión y Vigilan
cia, así como a aportar los documentos justificativos de loa
precios y márgenes aplicados y a facilitar las visitas de ins
pección que se juzguen necesarias, referidas exclusivamente al
objeto inmediato de este Convenio.

Duodéclma.-Se faculta a la Comisláu de Gestiáu y VIgi
lancia del Convenio para interpretar y desarrollar lo dispuesto
en el mismo y para proponer, en su caso. al excelentislmo señor
Ministro de .Comercio aquellas. mod1flcadones sust&ciales que
pudieran resultar convenientes o necesarias.

Decimotercera.-El presente conVenio tendrá como plazo de
validez desde el 1 de octubre de 1970 hasta el 30 de septiembre
de 1971, pudiendo ser prorrogado por el perlodo' que se Juzgue
conveniente por ambas partes, bien por BUS propios términos o
por las estipulacionea que se pacten para el periodo de: prórroga.
En cualquier caso, sesenta dias antes de flnal1zar la vigencia
del Conveni<> se abrIrá un periodo de consultas para decidir
sobre la prórroga y sus condiciones. La AdmInistración se reser
va el derecho de denunciar el presente Convento. en cualquier
momento, si las condiciones del mercado '1 el lnterés de 108
consumidor~ asi 10 requiriesen.

Este documento se redacta. -en la fecha y .lugar arriba indi
cados, en dos ejemplares, uno <le los cuales queda depositado en
la Dirección General de Comercio Interior, y el otro en poder
del Sindicato Nacional del Metal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1, muchos anos.
Madrid. 9 de octubre de uno.

F'ONTANA CODINA

Dma. Sr. Director general de Comercio Interior.

ORDEN de 9 de octubre <le 1970 SObre precios 11
márgenes de comercialización tU aparatOl de uso
doméstico importados.

Ilustr1sim~ seiiores:

Con fecha 29 de julio de 1976 .se ha formalizado entre la
AdminLstn\clón y el Sindicato Nacional del Metal, Ol1llJO de
Fabricantes y Marquistas. un Convenio de ordenación de toe
precios y márgenes de comercialIzaclón de 108 aparatos de uso
doméstico.

El objetivo del Ministerio de Comercio en este Sector ea el
lograr la ord-enad6n del mercado de este tipo de artículos, orde
nadón a la cual no pueden permanecer ajenos los aparatos im
portados que se ofrezcan en el mercado nacIonal.


